RES. 2043/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE JUNIO DE 2017
(E. E. Nº 2012-17-1-0000336, Ent. N° 3187/17)

      
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transportes y Obras Públicas – Dirección Nacional de Hidrografía, relacionadas con la Contratación Directa por Excepción con la Cooperativa de trabajo “Unión Mozos de Cordel Colonia” (COOTUMCO), para prestar servicios de mozos de cordel y de sereno, portería y, vigilancia en el recinto portuario del puerto comercial de Carmelo y dársena Higueritas de Nueva Palmira, al amparo de lo establecido en el Numeral 3), Literal C) del Artículo 33 del T.O.C.A.F.; 

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 5 de abril de 2017, acordó: “1) Cometer a la Contadora Auditora la intervención del gasto de hasta $ 4:853.184,oo, derivado de la contratación directa por excepción con la Cooperativa de Trabajo Unión Mozos de Cordel de Colonia (COOTUMCO), para el cumplimiento de tareas de vigilancia de cordel, sereno, portería y vigilancia del recinto portuario del Puerto comercial de Carmelo y dársena Higueritas de Nueva Palmira, por un plazo de 2 años prorrogable automáticamente por igual período, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente y del cumplimiento de lo establecido en el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244 de 27/12/2008;”; 
2) que en la oportunidad, se remite la siguiente documentación: 
2.1) constancia de la intervención del gasto efectuada por la Contadora Auditora destacado ante ese Ministerio, efectuada con fecha 11 de mayo de 2017; 

2.2) nota de la Dirección Nacional de Hidrografía, de fecha 16 de junio de 2017 de la cual surge que, por error involuntario se informó que el monto a abonar a la Cooperativa Mozos de Cordel era de 56 BPC mensuales, siendo el monto correcto de 63 BPC (7 funcionarios a 9 BPC mensuales cada uno), siendo el valor de la BPC de $ 3.611,oo, el monto total por los dos años de servicio sería de $ 5:459.832,oo, solicitando la intervención correspondiente; 

2.3) Documentos de Afectación Nº 110 de 16/06/2017, Modificación 001 – Aumento con cargo al Inciso 10, UE 004, Financiamiento 11, por un total nominal de $ 303.324,oo; 

2.4) Proyecto de Resolución del Ministro de Transporte y Obras Públicas a dictarse en ejercicio de atribuciones delegadas, mediante el cual se modifican los numerales 2º y 3º de la Resolución del Ministro de Transporte y Obras Públicas dictada en ejercicio de atribuciones delegadas de fecha 19 de abril de 2017, los cuales quedarán redactados de la siguiente manera: “2º) Establécese un plazo de contratación de dos años, prorrogable automáticamente por igual período, por un monto mensual de 63 BPC. Al 31 de diciembre de cada año, se actualizará la lista integrante de la Cooperativa, según lo dispuesto por la normativa   vigente.   3º) Autorízase  a los fines indicados la erogación de hasta 
$ 5:459.832,oo (…), que se atenderá con cargo a la Ley Nº 19.355 de 19 de diciembre de 2015, Inciso 10, Unidad Ejecutora 004, Programa 363, Proyecto 856, Financiación 1.1 Rentas Generales, Ejercicio 2017 y siguientes.”; 
CONSIDERANDO: que corresponde proceder conforme a lo solicitado por la Administración actuante, en virtud de que la Administración informa que cometió un error involuntario al momento de establecer el monto a abonar a la Cooperativa, al tomar el valor de 56 BPC mensuales por 7 funcionarios, cuando el correcto es de 63 BPC mensuales por 9 funcionarios; 
    ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dejar sin efecto la Resolución dictada por este Tribunal en Sesión de fecha 5 de abril de 2017.
2)Dictada la Resolución por el ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora la intervención del gasto total de $ 5:459.832, derivado de la contratación directa por excepción con la Cooperativa de Trabajo Unión Mozos de Cordel de Colonia (COTUMCCO), por un plazo de 2 años prorrogable automáticamente por igual período, previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente.
3) Cométese asimismo a la Contadora Auditora, la verificación que la Resolución Definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución s/n del Tribunal de Cuentas del 16/6/2010). 
4) Comuníquese a la Contadora Auditora; y
5) Devuélvase al Ministerio de Transportes y Obras Públicas.
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